

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00014. Resolución por la que se insta al Congreso de los Diputados a reformar el artículo 135 de la Constitución Española para rectificar la reforma del 7 de septiembre de 2011 y recuperar el carácter superior respecto del pago de la deuda y sus intereses de los valores superiores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político que constituyen la naturaleza social y democrática de derecho del Estado español
APROBACIÓN POR LA Comisión de Presidencia e Igualdad
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Congreso de los Diputados a reformar el artículo 135 de la Constitución Española para rectificar la reforma del 7 de septiembre de 2011 y recuperar el carácter superior respecto del pago de la deuda y sus intereses de los valores superiores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político que constituyen la naturaleza social y democrática de derecho del Estado español, aprobada por la Comisión de Presidencia e Igualdad del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra insta al Congreso de los Diputados a:
1. Reformar el artículo 135 de la Constitución Española para derogar la reforma de 7 de septiembre de 2011 y recuperar el carácter superior respecto del pago de la deuda y sus intereses de los valores superiores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político que constituyen la naturaleza social y democrática de derecho del Estado español. 
2. Derogar la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, respetando la autonomía financiera de las comunidades autónomas, de las entidades locales, así como el autogobierno de nuestra Comunidad Foral, eliminando del ordenamiento jurídico la regla de gasto que limita la capacidad de impulsar políticas públicas a las distintas administraciones públicas".
Pamplona, 5 de marzo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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